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El M1D1Att'O dé fiAbéJo.
JESUS ROMEO OORRIA

B\ Minlatro de TmbaJo.
JIIIIVS tlOM:to ooaalA

DECRETO 88511969, de Z4 de abrU, por el t¡U< se
concede la Medalla cAL Mbtto en el Tr4bf1l}o».en
su categorfa de oro. a don José María ATtstraf11
Noa,Ín.

Don Jalé Marta Ar1atra1n NO&Úl comenzó su vida .la.bontJ., a
loo <l\eclocho añoo de edad com" emplead" de la O"UljllLlija
AUX1Ua.r .de FelToca.rri1es. en IU .F1letoria de' JlIe&aaih.. 1>oco des"'* Weló _ actlvldadeo lmtuslrlal...~a_vertlr ...
P<lD!e- 1 _ exp1<>taciOllAl& en la .- _úrglca
Q1le.lleva au nombre, locallsada 911 Ola

¡.,. _c.pc.I<mal capaeldlo<l de _va y JIftI!&l1lClón del
aolIor ÁrilItram le ban ¡>ermltld<> ootCl... ...l<it.oI'illnarlao éx.\.
lao lR"OlooloDaleo. Econ_..,la liIm¡>...... que pree1d. _
¡>od_to preparada __ _tlr en loo lIlt<C8<loo In·
~oI... C<lI1lll&u1end<>~ l\T&lI Parto do su prociue
clén Por ello. se trata de una de las industrias que máa han
00ldrIilUldl> a la .lovaclón d.l nivel de ron... de lA ...... en
lA q,.. _ en<lav.a. al ll&bo!' cread" "" mlI1ar de pu_
de ~" en "" corte> pl_.

&tI-- éx1tll~." b& Ido """"'IlOA~a aran lIlI·el va lIOC!al, con 100roo tal..._ la do vi....
doa _ el ¡l8nICI1&1 eA """ bU1'I&da ele _ Nll·

gtoaos, educativos y comerciales; la crea-ciátl de une. OaJade
Previsión y Asistencia Social de la Empresa; la creación de la
Escuela de Formaeión Profesional de Goyerrl y del Centro. Cul
tural de la misma localidad. En consecuencia,. la Empresa «José
Ma.rta Ar1st:rain,S. A.J, 66 heyejemplo de UKlunrla moderna.
en la que el Clima de soli4e.ridad entre todos 108 que en ella
prn:tan su tUerza de tr9.b&jo es exprea1ón de una Justicia so-
cia! verdadera que excluye, por haberla superado, toda posíbi
lklad. de conflicto laboral;

El pres\lg1ologrado por el· se.fior Ar18tr&1n para 5U Sociedad
y Jlll,1'I\ la prodUe¡>lllb metalúrgica eo»íl.l\ola; el tollpeto '! lMII»
~i-óD. qUe le ll1an.1ftest&n tOdos los miembros de la. Em:p~ ,
su v_ón soelal Puellta de ~to en las metai al_o
das a 10 largo de una vida dedicada a un trAbajo ate&4ot,
llóllStltuyen méritos Que lustlllcan .u 1_ en la~ de
la Meda1la del Trabajo, con la máxima CátigoI1!\.

Por 1" ""Puest<>. a propuesta del Ministro de Traba,lO Y p.....
vla dell1le1'l>cl<m del OOllsej" de Mlnlsoro en su ....unllll:l CIel dla
onct' dé &bt1,1 de mil noVecientos teMmta y nl.íeve,

VeIlgo eh cOllceder la Médalla «Al Mérito "" el TrüalOl>.
en su ""-ll!l!orla de. oro. a dOl1 J<J6fj MarIa Arl_ -.

All1 k> dl.pongo p<>r el _te Ile<lret<>, dado en 1iole4rIcI f.
vetntinuatro de abril <te mil nQ'geC1énto8 sennta y nueve.

F1RoANCISCO FBANOO

&1 MinIstro de Trabajo,
,1EBU8 OO:MEO GORaIA

DECRETO 88611969, de Z4 ae abril. por ~l q... 'e
concede la Medalla cAL Mérito en el TrGQ.G;C*. en
su categoría de ora, á d,tm J08e Anctréu tósserre.
«Charlie ¡Uuet».

Don JOoJé Andréu La3seTre, naaido en Cubellas. ee ti 11ere-
doro y contlnUad"r <le ""a tradlelÓll de servicios y dodl.."4o
al 01""", que hoy oe pro¡"nga en _ hijos, f,,_oo JI"l" él 011
esta vocación familiar que ya se extiende a tres pntlrJlokmf18

ill m111l11() inicló su Ollrrera artieIIea " kJs treo _ <le "¡ad,
a! actuar por .... PrUn...... en l>úblloo tan tompralI_to ....
el circo de su famUJ.. Desde entonceA. viajero incarisable y
modeló <leProfe&1onales. ha deMlT01ladO durant.e cerea de se
tenta afios una actividad quena l1ec:ho mUn4ialm.ente conoctilo
y apl••udklo el nombre artisticooon el que ~e- en loa pro-
gramas de ·10& circos más fa.Il1OS08. uCharl1e Rlvel».. .

Ha sido notable trapecista y es un· excelente músico, pero
donde· su personaJldadj ha alcanzado las cumbres reservadas
sólo a aquellos que supieron hacer de su trabajo un arte es
en la creación de un tipo de payaso universal. capaz· de encon
trarsiempre el mismo eco regocijado e. l-t16ntiOQ.~,
gracias a su sensible humor y a su expresiva nrlmlca, entre
públicos de diferentes razas o que hablan muy distintas len
guas.
Sus últimas actuaCIOnes en el Circo Priee de Madrid, en

marao· de mil novecientos sesenta. y nUéve, han servklo para
poner de man11\esto una vez más la inmarchitable lozania de
su arte, reeibtend-o día tras diae! homenaje d.el público por la
extraordinaria calidad de su labor y constituyendo asI cada
repreeenta.ción Uha· demostración de simpatIa y adhesión popu
la-res hacia este l1ustre llt'tista.

SUR largos afio~ de trabajo, la fideUdad a su vocación, lOiS
méritos contnüelos al lleva.r en triunfo su nombre y su arte
por l~ cinco corttlnentes y el prestigio intemaeloniU, derivado
todo· eUo para el Circo espafiol,son factores que jU8t11lCaD sU
ingreso en la Orden de la Medalla del Trabajo, con la mAXtma.
cat.egot1a, en reconocimiento auna vida dE' trabAjo excePclonal
y e!enl\>I..r

Por lo expu.esto, a propuesta del MIniStro de TrabaJo y pre
vIa deliberación del Conse.lo de Ministros en su :retU1Ión del
dIa once de abril de mn noveclen.t088eSenta y nueve.

Vetito en .conce<1er la· Medana. .«Al Mérito en el 'n'abajo»,
en BU categoría de oro. R don José Andréu La58et're. «CharUe
Rivel:t._

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid. a
veinticuatro de abril de mil novecientos BeSétlta y nueve.

FR,ANCISCO FRANCO

El M1ntstro de Trahajo
J~SUS aoMEO GORRIA

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que se ",prue
ba el Convenio COÜlctivo Sindical interprOVl:ncial
]Jara la Empresa «Fabricación. de Automóviles Reo.
nault de España. S, A.» (Fr¡.,!a-RenaultJ.

Advertidos errores en el texto del Convenio anejo a la citada
_uolÓIl, publloada en el «ll<>letin Oficial del lIsl&dot n\lm..
ro SO. de fecha 16 de al>rll de iMlI•. se tr_lbeD. a oonllllua.
o.ltol. ... <>¡>ortnnas reet1!leaelouea:
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En Io.lll\ilna 0022, articulo se¡jlIldo. llllartado bJ. donde dice:
«artiCUlO ~.'», debe decir: «articulo SéPtlm.O»,

En lo. p~a S&23. !legUIlda columna, articulo octavo. aparo
tado 1,. 11ft... tercera. donde dice: «e1 completo de vacaciones».
debe aeclr: «él complemento de _..,.. En el mlsmo 8J".
ticulo, apartado 2, b), línea sexta, donde. diee:.· «\'&CaciQeS», debe
do<:W: «vacacl_. En el mi....o art.Iculo,~o ',L.1lIll¡/l 20.
d<lndo dic.: «ponlol>QO:o, debe. _: ... .,,. ariJcu.
lo noveno. lln.... 13 Y 14, donde. d1oo: . .... atectlodo:o,
debe dec.ir;.«¡lOdrán .... "'80t~_. lIln ntlIm<>. art.IlnI1o, ll·
~:¡o dondé <lJo!¡: etállrt.... De clooIr: «fact<ri.....

lIln ~ pá(llnaS&li4, primera lIlIll1~ $riIoulo 1" linea soKta,
donde _: «a!IOlCO nllmero 1 <leI ~~lG:o, debo clooIr:
«anexo nUmero .1. Reglamento.». Ji:n la :iniIDa lIáclDf.. ___
001_ artlllulo 19. antepenúltlma y )lIIl>1Il""", .'1lDoas, ilGDde
dl..: «lo. ~kIn. el kabl\lO». debo clooIr: c1a __
del trabajo».

lIn la \lAl;l<1a _. artlclllo 20, apartado .. u_ euatta, don·
de di...: .a lleVen!""', de... _, ...~ 1U funclones
lIll la I>UIlva ClútIlona. 81 prOilU!ltol' _aa <\lMlnllkl'•.
lIlA el arllW10 2~. _ prllllora, donde dlté: CIlllIIlo ..._ el
ClIlnblo. _ deolr.: «COl'fló _ llM'a el _. En el .....
tleuJo 21. *Il&rIado.IL4, bJ. pe01l1_ 1llIef., donde di., «4lIIOó
~. debe ~: «afto~. lIn ellll1_ lll'tl<lWo.
apartado r. anlepenl1Itilna y peo1lltimá IIlle.... donde dité'
«adjudicándole», debe deCIr: .adJWlJ_~ll!•. lIln é1lillsm<> aro
tlWlO, al*tlado Ir. unea lO. d_ dlté: _p*t1ble». debe
deolr: «carnlftltal>le•.

lIIIl'la l;J64llna _. axtlcu10 29. apartade BJ, Mea prlttlel'a.
donde dice: «Si por un Jefe». debe decir: oSi por ..u 1Me•. En
el articulo 30. apartauo !legUIldo, cJ. ú1tlIna linea" Uonde dice:
«dia 1•• debe deCIr: «dIa prlJnero•. En el 1ll1elnO AmcUIo y e.par·
tadQ segun<lo-, .f:JJ, lineas -.unda 'Y -oera, donde dice: «salvo
que por natural4l&&»' debe Qeair: «salvo qUe por su naturaleza»;
JI: en la linea. sexta. donde dice: «establezca.». debe decir:· «esta,.
blece». En el articulo 31. apartado segundO. c). ,línea iI8Iunda.
donde dice: «fi¡rllren», debe _Ir: «fIguran•.

:mn la página 5627, articulo 33, 'apartado A). linea segunda,
donde dice: cgraven». debe decir: «gravan». En el.artfclllo34,
linea segunda, donde dice: «absorbldae•• debe decir: «absorbl·
ble). En el artículo 43. linea segunda. donde dice: ten el ajero
_. debe lIeclr: _ ejerc!C1Ol>.

En la~a ilIIII7. aneXó núnle1'O l. aputado eellU'llló. doMe
di..: «2.' Puest<ló de tr_Jo,. debe deólr: .«2.' Pueoto de tra
bajo•. En el mJsmo aneXO número 1, a¡llilrtádo 6. 111>.... 5. d«l<le
dice: «di.... labo_, debe decir: «dlae la_lis•.

En la página 1i628, apartado noveno. linea _. donde dice:
«de <¡uien dependa•• debe decir: «de <¡U1en depende».

!!:ti la página 5628. !legUIlda eolunma. linea 88 lIoncte 'lIce:
«no se considerará; caso de aplicación». debe dectr: «no l5é
considerará taso de apl1tac16n».

En la páf.na 5529, anexo número. 2, apartado segundo, .linea
cU$l'ta, don di",,:, «aptitud». debe deCir: «ineptitud.; linea
quinta, d.on e <l!cj!: «tralllltl\Clón.. debe decJ1': «t:atadílel1to•.
El m1lllllO anexo ntlmero 2...parta<lo _rte. linea lllI~da. don,
de dice: «pro~uetorefectuado». debe deCir: «protlÍlclól' at....
tado». .

En la página 5629, anexo nmero 3. apartado 3. linea 23,
aonde dice: «de la especialidad», debe decir: «de la misma es
pecj&lidad».

En la pá¡Ina 5ó3O, columna pt1,mera, linea lS. Qon4e dice:
«d08 faltas ¡ta,ves». 4ebe decir: «dos faltas muy gra...»; li
nea 30, donde dice: «él JlU'ado con vor; pero sin voto», debe
decir: «el Jurado. Con' voz pero sin voto».

En la página. M31. euadro número-4, Agrupa.c16n IV, nivell!>.
donde dice: «9186», debe decir: «91$&», En la misma P$'"
cuadro númerO 5. A Upac1ón A nivel 15. donde <lice: O,.
debe decir: «5310.; fgrUpaolón C. nivel 12. dqn<le di".: ».
debe decir: «5'l3Oo; Al:1'UP&clón D. nivel 14. dende dice: «11110•.
debe decir: «6180».

En la página. 5532, cU&dro número '6. Agrupación V, nivel 3.
donde dice: «5069». ckibe decir: «50GB»; Agrupación VII, nivel 10.
donde dice: «8083». debe decir: ri093». En la m1ama págiba,
cuad.ro número 8\ Agrupación V, nivel 9, doncle. dice: _«83». debe
deoir: «82». Ena m1sma página, cuadro nwnero 9. Agrupa
ción V. nivel 3, donde dice: &03», debe dtto1r: «&8».

lm la página 5633, c\l&dro número lO, columna «Gratifica-
clones ~nari&8 18 Julio-Navidad», linea tercera, donde
dice: «3306», debe decir: ·«3308».

~- la página 5534, columna «Retdbueión primada tne8». 11~
nea 46. donde dice: «m3», debe deoir: «99'1Ui en la columna
«Iletribuclón suplementaria rnes». linea 10. donde d1ce: «3233».
debe decir: «3333»; y Unea 46. donde dice: «4301», debe _:
<lllO1»; en.la co1l111l1la «OTatificaclone. _aardinarlaa 18 Julio
Navidad». linea ter....... donde dice: '«3'I2áo, _ decir: c3'lll4o;
linea 34. dondo dice: «69111». elebe <1_: ....1.; U_ 37. donde
di",,: «lIllB», debe decir: «70'791>. ~ la núóma página, _xo
número 5. cl...ula tercera, linea aexta, dOnde dice: _treg...
de la organización». debe deeir: .ntregas (P'JJZuelo) de la or~
ganlZac1ón•.

lIln la página lió3O, linea octava, <1oncte dice: «-.;ante de
produotlvl<lad». debe _Ir: c......tan.. <lo _P""lJIlI'olona!ldado.

lIln la~ lii4l6. lOI\U14a co1W!1'1" _ 1, .. aa..urá:
&El lmporte de DAdo ¡l1'6l1Io será de 3.000 peaetás.

•

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Prt>v1nool de L ....
gr01to por la que se 1l11!l:Jrf2d III !1ll!t<:<laetón e/écfrU:a
que se cita y se l%ecUirtt la utflftlf2f% ,mblfoa de la
misma:,

Cumplidos 108 trámi'tés. reglamentario! en el expediente ln
coado en esta. Delegación ProVincial a irtstanéia de «EJ.eetra de
Logroíio, S. A.», con domicilio en Logrofio, ealle OUques& de la
Vlel:.or1a., &; Sólicitando llutorización para la inStalación y decla
raolOll de utilidad pl\bUca a los efect<>s de la imposioión de ......
VídUlllll1'é de PlISo de la linea eléctrica cuy"" olU'acterlst10llS
técnicas principales son las. siguientes:

L1nItl aérea tritáldc... circuito simple, a 13,2 kV.• 00Ji con
ductores de cable aluminio-acero de 74,4 mi11metros cuadrado::;
de sección sobre apoyos de hormigón. Tt>ndrá una longitud total
de 521. metros. con origen en la línea «Central San Vi~nte~

san Vicente» y final en la estación transformadora que también
se autol'l.Za Y a contilluaclón so U_lbe.

E'ataoión trrmsfOl'1DJtd01'a en San Vicente de la Sonsierra.
denominada «Cooper&\ivá», tipointemPerle sobre dos postes de
hormigón. con tr8.nSf'ormador de 50 RVA. de potencia y r€la~
ciÓli de transformación 13,200/3 x 23Q..133 V.;

llIta Delogaclón Provilllllal. en c¡unp1imiento de lo uiapuestc
en loo Decretca Jl6171 Y 24119/1966. de 20 de octubre; Ley IO/I~.
ue 18 de-.o; Decreto 1'MW100'l. de 22 <1e Jullo...i. Ley de 24
de noviembre de 1lla9 Y Rogli>mento de x.me.s "¡éctrl.... de
Alta '1'ImIIón do 23· de feb¡ero de 1949 (modificado por Orden
1'Ilinlaktr1al de 4 de 'enero de 1966) Y en la. Orden mlniBteri&l
de 1 <lo t..br..... d<I 19lIá. ha resuelto:

Auwnzar la ilutalac1Ó11 de la linea 8oUoitada y dec1arQl" la
utilidad PUbllea de la ntlsma a loa efectca de la lmposioioo <1e
la _umbre de PllOO, en 1... condiciones, al.",,,!,. y 1inútaclo
neo ~:"lIIIb~ el Rog.Io.mento de la Ley .10I1i1l6. aprobod."
por to 2619/1966.

LQaroñOt. 24_ ·de abril de 1969..-..El Delegado provincial. Ra.
món Roohet' V......-l~!).

RESOLUCION de la Delegaciótt PrOVlncf41 de L~
(¡roño por la q'lre se atLtortM ·14 i1S.ttéllliJQfótt eUCtrk.'c
QUe se cita ?I ::le declara la utilidad pública de la
mi!mla.

Cwnplidos 10..<; tl'áJnites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Logrofio, S ..A.». con d.omicilio en Logroño, calle Duquesa de la
~ietori" 5, sOlicItando autorización para la instfJaelÓI1:Y decla
ración de utilidad pública- a 100 efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de ·la linea eléctrica cuyas características
técnicas princlpale~ son las siguientes:

Linea t.érea tr1f~tCR. circuito simple, :!t 13,2 kV" con conduc
tores de cable alutn:tn'¡Oooac60 de 54,a milíntetr06 cuadrados de
secetón soJ:)re apOYú8 de hormigón, 'l\ttndrA un.. longitud total
de 188 metros, con origen ~n la línea a C. T. «Zaeo» y final en
la estación transfonnadora que también se autoriza y a con
tinuación !le describe.

:tstaeiOD. transformadora en Haro. denominada «Marln», tipo
intemperle. sobre un poote de hormigón con tranoformador
de 2l\ KVA. de potencia y relación de tro.n.formaclón 13.2001
3 x 230-133·V.,

Esta Delegación f'rOVincial, en curnpl1miento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/ y 2619/1900, de 2Q de octubre; Ley 1011966.
de 18 deme.-rzo; Decreto 177511967. de 22 de juliQ; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas l!:léetticas de
Alta Ttmsión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero. de 1965) Y €fi la orden mInisterial
de. 1 de febrero de llJ68. ha. resuelto:

. Autorizar .·la instala.ción de la línea s<>licitaéla ¡Y declarar la
utilidad pública de la m_a a los efect:oo de la mpoaiCioo de
la servidumbTe de· paso. en las condlelones, áleance y limltacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011.986, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño,Z4 de abril de 1969.-1m Delegado proVincial. Ra
món Racher Vaca,.-1;331..oD.

RESOLUCION dt la DeleDactón tl.e IndttMtriG de
ViJreaya por /11 que .t <!tora.... /le utllidlld púo/leo
la instaklciótt eléctrica qUe se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de IndustrIa
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero. S. A.», soli
citando autorización para montar la instalaCión eléctrica que
más adelaQ:te se resefta y la decla.ractÓD. en concreto de la
utlUda<! pl\blica de la mismo.. y cump1lcloa 101 tnlmltes regla
mentarios ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966
.- l\utcr_ón de In_ e1"""- Y en el capltu·
lo m del 0ecret0·2619/1966. _ -"IlÍac1<lñ r_ y .an._ en __ eléctrica,


